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por un mee .... ^W)8 pesetas
Por tres meeee. 6*60 »
Por seis »
Por un afi.0 . -^2O‘6O »

Por un mes, .... 2'60 pesetas
Por tre^Míeéea.-O. 7'00 »
Por seis meses,. . . 12'60
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UÁ—aFfm saeltoBi 26 oéntisoa uno

DE El PROVINCIl DE LOGROÑO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

AnvummoiA.—No se admitirán, para la inserción, oomnnloaoiones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia,

Mos de peseta también po* va 
LABJUJ debiendo lo* interesados 
acreditar antea de la pubUoadón, 
y w medio de la oorrespondien* 
te Carta de Pago, haber satisfs* 
^0 sn importe en la Depositarta 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán, j :

Las layes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes. Cambas y territorios de 8e suscribe en la Contaduría de la Sxcelentisima Diputación Provincia 
África sujetos legislación peninsular, a los veinte diw do su promulgación. El pago de la susoripoióú es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán Im’sm. 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e enUende ho^a la promulgación d ^a oripCiónée qué vengan acompañadas de sú importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina, la ¿arción do la Ley en la Gaosta .(Art. 1. del Código Civil), depor medio de librania del Tesoro, Giro Postal o letra do fácil cobro

Laa leyes obligará en la Penineula, lela* adyacentes, Canarias y territorios de
* -.-x* _ 1 A I AM «*Aa«% a' ^4 m a ma «m m I ^*a aJ Am

n gu» U ínwroión de I» Ley en

Gobiernq Civil de la pro
vincia de Logroño

Diputación Próvinciál
circular

CIRCULAR 2540 Al posesionamos de esta Dipu- fermes del Hospital, la laotenoia 
tación Provincial y hacernos oar- de nifios expósitos, prsoisa recflii

Cí/inprobadb por las Autoridades que en muchos Mu
nicipios existen bibliotecas populares circulantes con 
abundante Material pedagógico que, por su contenido y 
doctrina^resulU altamente perjudicial su lectura, no solo 
para l^jp çonciençiaa infantiles sino también para toda cla
se de lectores de esas Bibliotecas que -encubiertamente y 
con eFpfetexto de estimular y difundir la cultura no per
seguían en realidad otros fines que el de inculca!* sectaris
mos y ensefianzas nocivas para los sentimientos tradicio
nales de la P^atria, este Gobierno, recogiendo animado de 
los mejores deseos, la iniciativa del limo. Sr. Rector de la 
üniveííáÍdAd‘del Distrito Universitario de Zaragoza, requie
re a lo^ sçûores Alcaldes y agentes de mi autoridad en los 
Municipios para que, con toda urgencia y el máximo inte
rés, procedan", convenientemente asesorados, al examen 
detenido, expurgo y recogida de cuantos libros, folletos y 
demás publicacionee existan en dichas Bibliotecas, que por 
su contenido éonsideren que no deben figurar en las mis
mas; abarcando estas inspecciones a las Bibliotecas esco
lares en las que se procederá en la misma forma, retirando 
e inutilizando todo aquello que pueda implicar un peligro 
para las inteligencias infantiles.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general' conocimiento y efectos.

Logrofio, 5 de septiembre de 1936.- El Gobernador 
civil, Emilio Bellod. \

go de sus servicios, ha sido en dar puntualmente de los Ayunte* 
nosotros motivo del mayor interés, 
el conocer a fondo el estado o sí
tuación económica en que se en
contraba, para en su consecuen
cia proceder en la forma e-que 
hubiere lugar.

Ta en su día, fué dado a la pu
blicidad, según resumen apareci
do en un periódico de la localidad, 
y quien detenidamente lo haya 
leído, habrá formado el juicio a 
que dan lugar, entrÿ otras, las aT- 
guientes cifras:
,La Diputación adeuda a los abas

tecedores de artículos de 1.* nece
sidad para la Beneficencia y Hos
pital Provincial, y otros servicios, 
la cantidad de 464,000 Pesetas.

Asimismo adeudan a la Diputa
ción los Ayuntamientos de la pro
vincia por las aportaciones obli-

mientos, las cantidades con que 
óontiíbuyen ett sus aportaciones
oblígatprias, y espera de los jnis- 
mos que a partir de esta fecha, 
procedan con te mayor diHgenete- 
61 pago de lo que adeudan, o de 
la maycV s^á pbsibí^ yí qne llr' 
Delegación ^de Hacienda coq ^eohq 
de hoy nos há hecho saber, qùê 
por razón de las actuales oircuos* 
tañólas, no serán ingresadas en la 
Diputación oantídad alguna de las 
reonudactas en las oontribuciopes 
e impuestos cedidos porelEtetedo 
a los Ayuntamieotos y en los re-, 
cargos autorizados sobre dichos 
impuestos y contribuciones y que 
eran abonadas en su cuenta por 
el concepto de Aportación muni- 
dpal.

La Diputación dispuesta a ouok 
plir sust compromisos contraídos

f

'd

‘T CJRCÜLAR
_ r. • 2547

Para evitarjposibles sorpresas en los Ayuntamientos* 
prevengo a los «efiores Alcaldes que* cuando se invoque 
por aculen* fatmltades delegadas de mi Autoridad, deben 
exigir la córréspondiente credencial que acredite de una 
manesaí {auténtica dicha delegación, bien entendido que, i 
cuando^ este extremo no se justifique suficientemente, los f 
Ayuntamientos deberán abstenerse de prestar ninguna ciar ]

bligatorias 62^000 Pesetas
De la comparación de eetae dos . '°’ ®® ’**•*

oifraa li bien apereoe un saldo ía- . Inexorable
vorable a lo Diputación, en Ja 
práctica el hecho real, es, que el 
pago de las 464.0(X) pesetas se re
clama insistentemente, y con mu
cha razón, por los acreedores a 
quienes se les adeuda expresada 
cantidad s partir del mea de mayo**- 
de’1935, y a los que no puede 
atender la Diputación, en tanto qo 
cobre de los Ayuntamientos lo que 
a ella le adeudan, lo cual por el 
momento presenta sus dificultades 
dada la cuantía y el retraso de. sus 
descubiertos.

Hay un buen número de Ayun- 
tamientoB que adeudan sumas de

eó el cobro de cuanto a ella le u 
adeudan, exigiendo le responsa* * 
bilfdad que se derive sobre aque
llos Alcaldes y Ooncejalea que con 
su morosidad en el cobro de los 
arbitrios municipales, hubieren 
dadó lugar a la deuda reclamada, 
llegando hasta el embargo de loa - 
biéries particulares de los que por - 
sú abandono y negligencia, al no 
haber acordado a su debido tiem- 
po tos medios legales de recaudar* 
hayhn dejado de hacer efectivos 
todos los recursos con que cuen
tan tos Municipios, se hallen in
cluidos en, ous presupuestos, p -

coneid^ración, y ello juetiBoa, qm ■
durante loe pasado, afloa, no han «»“«**>»* toolUdo, «» x. »
adminietrado non el mayor celo I. J»? Î? r, ,T

la cantidad oonsignada en. el Ga- . 
pítalo Í.®^ ár^oalp 0.® eÇontin- .
géDte8>. V

eJeoncióD de sa presupaestk)» >1 
quedar desatendidas sos obliga
ciones para con la provincia.

Tal retraso oo puede oootiouar, 
pues la Diputeoióir para cumplir 
con sus deberes, algunos ten sa-'

q

60 de atención a tales pretendidos delegados.
1«^ . ae „ m..» aobm..dor ;

BmlITo Bellod» -i MBeneflotaalawotiaotaLlgaaii-

. • • • -, ! I
Logroño, l.° de septiembre de.

Pr^iiente, Jqsó J^rla , ,. 
Herrerqs de T^ada.—P. ® * ,
Secretario, Benigno Macus.

4» ^}l>S<i

SGCB2021



ÔOLÊTIN oficial * i de Bepttembre de 1986

Ayuntamiento de San Millán de la Cogolla

Relación de productos forestales que han dé enajenarse en primera y pública subasta, cuyos aprovechamientos 
han de llevarse a efecto con arreglo a las condiciones insertas en los cBoletines Oficialest números 86 y 87, de los dlae, 
18 y 21 de julio último, y el de las económicas administrativas que se hallan de manifiesto en esta Secretaría del Ayun» 

tamiento.

MONTES
Núm. 
dear 
bolea

Especie Metros 
cúbicos

LEÑAS
Gratín Rimait

Eitértfl EiUrtt

Tasación

Pesetas

Día, mes y hora 
de les subastas SITIO DE LA SUBASTA

S. Lorenzo, Castillo y Garganta > Varias > » 500 250*00 28 sepbre. 9 Donde se seflale
1 n - » > > > > 200 100'00 > 9 íd.r W. id.

51 Hayas 125-961 180 > 1.439'60 > 10 Umbría là fílente (lofe balero) '
> * * 62 > 183-358 200 » 1.533*55 a. 10 1 fd. dos marcos tocón (lote medio)

* * * /i 55Î 1 > 114-191 100 » 1.241'90 id. dos malcos^Ttóá'Polé |Mcro)

" se haoéi^úblfeo a los efectos del Real Decreto de if de octubre de 1925, y se àdvièrte que en caso de

no habël^^pdsttote^ ô dichas subastas, se celebrarán nuevamente, en loe días 88 4e octubre y noviembre próximos, a las 
mismaeXws y con las mUinas condiciones, y sin más aviso, en la Oasa Consistorial deesta villa. , ; jo

®^^án Millán dé la Cbgolla, 25 de agosto de 1936.—El Alcalde, Francisco Chicote. -El Secretario, Germán Peña. . s 
K-Vv,* - ti . ® V .......

rtiTMiioní Gobernación declaranUiputaOrOn rrovinoai
II • r -‘i. r'• ' ;b

JqsÓ Antonio R. de '¿fordejaefa, contratista^déí Boletín Oficial 
dé Calahorra-1 O‘B8 pé^tas kilo I que se editadichaláprenta no 'J

SeatM <fe 1.* dw jttHo de 1936

efecto el cese de don Cesáreo 
Mocforte Past' r, como funciona
rio de lá Diputación provincial, 
con cuyo eará<iter deberá ser oon-

en los SiMblecimientos .libre de , jm destinara otro, local en condi' 
oonsuni9>^. glpde 760 dooenaa clones higiénico - sanitarias paH 
huevos frescos del país para el

si tí era do por eals Corpdráción, 
Extnflttádn’-’uiía q^bmutatoBí^n '’‘^'^♦eníéodos© oara ello a lo dtspués-

HospitaPó dotf
a áM4ín98^t|t<4oQ0n^. o.

cántinoflh óoTlklioha ímprésíótí,

del teflOfr^Bkie-PresWi^nte del J ¿ en eH r«eulo5.*de la Ley de 
Exorno. KytWfaftderttd séptibtnbW'dé 193Í, sé aóót-
pital, B<IHÎtÙrtid*P^éie*tîObèéd»^b quede Í¿Ure la mesá Í^ara uá 

guna ainWbtífclÓíPqué’pSimlía am- deiehidó eetiidib del aiumto qué 
pliar el^8yd> 'ttdmerb posIMe d*’’ resolverá eJ ¿tfatóión. '

SigliÇçarjÇ 4qP ííilar^ Benito 
'Rodrijçuez, vecino de esta Capital, 
que tiiT

í se presenMrd por jeUoningún pp-y 
torpecimlento, ya que o^ntg la ' 
EWputad^óítíoS lóCafóB M%ùàdbi 

T personat oompetente^ia aoq^ni soi 
, : ^quar la Jn^estói^j 4eJL Bo^iîWq^, 

Oficial sin interrupción alguna. , 
Slgnlhoar a d’ífti* Sàuiiago Ltirty ■Ayuné mmn^ d^-. est» GapllW 4é 

condela la - mitad dal coste del 
prociq de la pierna aríifloial que 
necesita,-qtMah^dforiMatfó eO 9h^ R^^ foliqUa

catado, mayor de étíad, y^ Vedfió I h.íF.

_ — - ’ 8^1

miWd vea 428 peseíw, ,,^1. se- .'«“’‘*’“**’’•‘•^>****** ^^ 
Mndâ^lâ^ «tó eáígo al ¡Óspí- " aü cura- Bfli-.i
tolo 41 CÚ^e-riMeg ítel WrW4tlíie¥jd ‘’^‘5P’ ’#? feSHÍMlS®: i>S
lo mpitvifUMoA J que las destinadas a enfermos hoé-j ,*. ^Italiíaaak’^r.1o ^tíe’>tféBé''W^ :«»ú;

Santiago ZUBgroDl*BoWilla, Te- CeAnUuir onn la mitad.del lo?- ai.^n:A.A__ _ deJ«a ai» nan.. ,i eaoolar-Wfl WéiHéa /alhW^ae de BaOfia de Rio TóWa;<en (a ' 'T>»f‘«To esa fto peseíáa pará qúe Benefleenoia MunloluaL
aaiateu wWreí»ttBlB,'»MaW.^M oaptidad de adía mil ctóírbítentaa a<Jquapra««i)«rt-e<)W()í,éa«o«U(prBí amende correap^^ M^^^ “
au el AMOS ,»<bWuílal;W» » 1«* ^eintidóí poratar, rWquerlrlé pa- PÍ’doh ’•«’« «i® Domingo ’ «’«q

ya que,Mentro4el término de dle*^ ‘ágtia Calzada, doña Antppia, Me ovoúindad<»«nrJa Ganital
1**•" Proviaional a riño f-Hftíla.'

aoordó^gíWrMW pieilefi deflnhivií teirveséndtqa al electb hospitalizada en este
M*nitr«.x9 olMiar.A axil Ia * tt L .

placas hwn
formar parte de la Colonia escolar

Adjudíéar icfiriiti^tíiente laá 
. . obres de constrttcfeidh dé treSÉdíh-' 

que ha <S^^al?híBtíié’du¥»lít>á ‘ pellrno d^ t'^rrap’én Cn’fel 
perlodrf'i^-iHwcm-W#’ dd> ««o'- JSibo-feolttaV<l»^ de Oa-

actual, j*HéWtiW*l‘ -frtfent» que carretera 4é ■ Lerma a*
cata OoítK***ÍS'h»-«ei mfeaalíW 
por su ©honttl Otrft nAéva ColoblS

aaisten *4<^eao«Í0te9**ítab1eoMá«

cuenta fra’ioatoeíWéeoo'la-tí an tided 
coDsigrfWW’*’^ p/lstjopodsto, se

do distMlér ÓftotkMd af^una lo

t»iíá<d

mo Admiticen el Asilo proyinoial,

en la Cala pro vino»» k -O 1 -
presupt^Sdé t»ra <4cho Objem oomuDÍcacióQ del Eximo,
.e Té .enWoióBiHe propoRioknwíél coo 8h Gébernador Civil de esta pro-
dadero tBWt ' qu^so dé pVeciosabierttaipariael' vtnéii trasladando el informe del
aooedeíWW»^ a^uministrodovibrio» artículos boú ’ séïk^q Jefe provincial de Sanidad

Acepftkí^Vírnnht^idiM lÁdes ^^¿tinotattfDasa-de BetteflééíFóia en’ el üua prooone como única
tituci6n“^kn?fi^a db! vSrgáídtí y Hospita I provincial, durenw el- m^i<|a nchble para evitar el pon 
Seo reta ílb fa ^AdiíífniátrStfiÚm de fulIbyVerifioa^a' ta^-apeip^ i^le "peligro de intoxicación o 
de los Bataíblc^iWéritóS proVinfeia- tqr^ de loS^pl4^^os presentados, ‘ 
les de B^^Mefífta^a dónVfódáté acowJópadliidloai* ele a mi rostro
Sáenz dV.VMnUM’. ' ‘ ( gpQ Wourauibs d« Jabóne 1.^

Zarsgoia, a don. CsrloS Andrés, 
vecino de H»ro, ai precio deP 130 ' 
P‘ af tas los 100 kilo», frdbcó porte 
rueetc estación y' ; ago a sesenta

Tana acuerda'^e el ex*
pediehte^l^iVoX^lB ¿P 
nifloa a noánzas, pase al 3'uzgadb 
de Instrucción por si en los he^

Lublá Dfer Cfenáé; ’hBkérá. « 
bño»deodac|, natural íde LógrcjOOul
yresiJente •» RJWJifefr ^ J ¡,„9 
Gregoria de Blas Morras, de / afioa 

Pazuengoa.
Acceder a lo solicitado por do«

AA? Rapd^rias Torra Iba, ma
yor de edad y vecina de Tarrasa,

roa qua^trebNOTi eíikla^blai|br^nWunubP¿ Htí)ítóoí;t92< BA<a¿|»irMi||| iV"7q
«el'Ooi,*^^ ’^op?iftlíMí‘'9<í®lií <i^WgWl“<8'lhy:fBiÿêW,'ff4A!ÿi loq
Cormen númoró 9 dp esta Capital, Asilo por orden,de la Exorna. nP

tablécioriHipodlpdgfálao, seMEtéhr^nóioid^id^Ipotddoín Indcen<b, DíP íiSín

el dA 4.030 de natatarf para
ía ^netfceneta y 8.000 kilrvé^amne" olóK, nó’

que, por parte de esta Corpora; quieruo, mayores de edad, ezcep* > 'ikyiW«aW9i3W9i^fi'd' ra'ttitlífe,apareo^if¿Ún^éílotito^bófetra las j .___

persobiS qué hah hïfet^SnHb en ' par^ el Hospital a D. Tomás figui^ ewquese lleve a cabo^elbcÁ^aédb dob^afoVqaedfitetateaaaiikioiaQM ^b OS 
la entrega de lWéK ' ‘ xábal, a O’aO’^ési^ kMógraqSfiít^l' del - E^tahl^gijp^p^ 9d®l|9<ftF<W¥?fÍ^ 41^M5

Dada-leotuM—a—U—aeeoltteióo -de 100 WtógkCMoe iWecft Off Aello areMoionaao, sí así procede, pues- Milagros y »&turni^ ^^arqa^^ .. » , 
adoptadtfWVl EMMMk Br,AU y 80 kltoffratwoeeFHwi^^aiedOtt^te fue, aún en el caso de que el quierdo. TfeoaocstiiHfl® <<íVW
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H. Id. por don Segundo Ursúa de Brione» oon dicho (uooionario
oeda autorización a' dicho Minis, 
terlo para que en lo sucesivo se 
inserten gratuitamente en el Bo- 
t-BTUf Oficial de la provincia, los 
anuncios de subastas, concursos y 
contratos directos que se celebren 
en el ramo de Querrá siempre que 
resulten desiertos se acordó con
testar en el sentido de que conti
nuarán siendo de pago todos los 
anuncios que se refieran a la eje
cución de obras y servisios del< 
Estado, mediante subastas, con
cursos o contratos directos, por 
considerar a los mismos en Idén
ticas condiciones que loe publica 
dos en la <Oaceta-de Madr¡d>, se
gún el artíouto 48 de la Ley de 
Administración y Contabilidad.

para poneras de aonerdo respecto 
a ios honorarios que ha de de-

Arriezu, casado, mayor de edad, 
labrador y vecino de San Adrián 

®oHcita sacar de la i vengar.
4» .^fneBoeneja , llevar a Con techa 15 de noviembre de 

», Ij, oi0« 1,1982 y en cumplimieolo a lo dis- 
Asljo. Isabel gonss- I puesto por la Uj de 11 de marzo 

¡•f‘“ I mf«no sfio que modificó y
“ X K '«ero | aumentó del 6'60 y ,7 al 10 por 100
’’'i? <j . ai . I tributación de los intereses de
e “■-i.qrS!®lua?.-vS®“^ ®*“' 11® DeudaprovinciaLaaordóla Ex- 

Í® y vecino de I celentisima Comisión Gestora pro- 
íí de Jubers, soliol- vinoial que el importe del exceso 

*** 1* Benell- I Impuesto por dicha ley, fuera de- 
®*®"® I ®* verificar el cobro de 

I “encionados intereses en las fe- 
.ux -al- de,sus respectivos venoi

P®*®”®»’, »e I mientos. La «Gaceta do Madrid, 
haga oa^o de la demente María I de 21 del sotual. publica la ley de 

•®‘*®* «í® 32 19 del mismo, que modifica nue- 
aflos de edad, natural de Villada I vamento el tipo de tributación por 
’ *“ I^grodo, debiendo I la Tarifa 2.’ de la de Utilidades

*" ®*“- I delosinteroaesde las Obligaoio- 
í ’ ^J"**** ®®"’® ®" I “®® de las Corporaciones provin- 
Hanio^O a tazón de 8'60 pesetas I cisles, elevándola al 20 por 100 de 
una, a’ouyo efecto se le pasará la | su importe, se acordó 1,- Que el 
oportdba li^nidación, y disponga | aumento impuesto por la Ley do 
el trabado dé la misma, a fin de | 19 del aetual en el navunen so- 
desoofi^estionár en lo posible do | bre los intereses de la Deuda 
enferme e1 Manicomio y poder i de esta Diputación provincial se I 
dar oaTilda en él a dementes de I deduzca al acreedor, de su imoor- I

I *•’ •' ^®"'’®" •' de los mis-1 
La ewmisión quedó enterada de I mos en las fechas de los venoi-I 

que F^el mtor de la demente I mientos respectivos y 2.- Quel 
dolía Leoobr del Saz Marín, han | por hallarse vencidos en 1 • do I 
sido ifigresadás en la Caja de fon- | Julio próximo loe intereses del 2 - I 
fïïo'SÏÏÎÎÎ*’ "s '*• I 2?^ ‘®“«" ’P"®®®'*" '• i®»®- 

ímpopte do las es- I Hdt disposición desde el tercer I 
tanoias hauiadas por dicha sîèfiora I trimestre del afio actual. I 
desdeílh túgpéso hssta el día 29 I Dada cuenta de las observaoio- | 
de Juni^úHfíúo, en que fué tras- I nr® hechas por el Exemo. Ayun- 
ladadí^ ir Sanatorio de Santa I tamiento de Logrofio sobre el im- 
AguedÁ(Ottipúzooa), y de qué el I norte de los débitos oon sata Di- 
OoBseJó de familia se ha hecho I nutación entre loa cuales están 
cargo definitivo de todos los ob- I incluidos intereses de demora, y 
Jetos ÿ válores que se mencionaba I Que corresponden a los aflos 1983. 
en el oficio que se le remitió oon . 1934 y 1936: Visto el Informe del 

Úo^émbre de 1936. i aeflor Interventor de fondos pro-
So átórdó q^e las ‘stancias en I rlnoiaies, se acordó !.• Mantener 

el Maníoomid de Isidora Varea I «n todas sus partes el aonerdo de 
Oonzáter, soltera, de 26 aflos de I 28 de mayo último, por el que se 
^ad, hatural de Autol y vecina I declaró al Exorno. Ayuntamiento 
de Calahorra, Silvestre Val La-1 de Logroflo Inourso en apremio I 
rraurf, viudo, de 7Ó afiós de edad, I con recargo del 8 por 100 y em- 

Oyón^(Alava) y vecino I bargado el 20 por 100 de todos 
de este^ capital, Constancia Tríelo I los ingresos que se realicen en la

I °*'* a"***' ®«®'q’’«®" qne «a 
«nñ. proflo de 65 I .1 ooobepto y ifio ■ que «orrez
L í a! J •®<>g‘<’« ®ú I pond», bien entendido, que zerfi
Ontí’ ’Tí?** ’ i*** i * bonifiozolón pan efeo-

I n» qn» • loa realautea Ayunta- 
TTTx ** **“ •" I '«®”‘®». oí importe de laa nanti-1 

Sí»^ ***ri’****" »1 ‘ I **»<le» que reauHen oompenaables I
*“** A*®®'**® Pv«-1 en el día de la feoba y en partfon- i 

"'*W^'W*®'»í®»‘o deBrio- I lar recargo, municiplle. y ^rtí-1 
awi’ Diputación no puede | oipaoión de códulai y 2« Que a I 
««SdiZJSîÎïfT t T""' i ““ "• '’®‘«"»‘"®' ®l ««lOo oorrea. I 
SíoÍT i?'- * “■ I P®”'*'®»*®- »® Pvooeda por ha In.
T . ’ P””®®*" * o*»» pan* el I tervencíonea reapeoUvaa a ta for-1

i "P®®*"»®- «J»® deberi aer aproba- 
da I. T H*m»do wt aeno J do por ambaa Corporaciones. I 
Directo”^, SeX? dí ViV.^'v I Q„t^'’”®' “ P®’’®'®» González, doo Amó.

le K» enet-1 imST £ S. fcïïÎÎ’ ¡5 Î3X fÍ^d^íí

•ou eateadsrae el Ayuatamieoto • Exorna. Oomisiâa ûmIam ^«wisi aw eftrcicJo oo-
voausioa uNiora se ooa- rrisnftt oaaa por hafinrea blea ola®

sificadoa y otras por injustificadas.
Anular y clasificar nuevamente 

las cédulas personales de los con- 
Iribuyentea don Sixto Díaz Pala- 
dos, don Alberto Muro Belloso, 
don loaquío Herrero Ibères, don 
Francisco Martínez Elguea, don 

. Felipe Rodríguez Primo, don Lula
Arnedo Bermejo, dolía Isabel Gar< 4 
cía, don Carmelo Calatrava, don. .

, Cándido Oveias Ruiz, don Ladia- 
i lao Legaja GuiUéo, don Santiago 
. Puerta, don Vicente García Bacal- 
' coa, don Timoteo Morga, don Juan

Sesma, dolía Juana Vea Pérez, don 
j Braulio, Lacambra, don Enrique 
. Palacios Príncipe, don Proceso Fsr 
I nández Sáenz, don Víctor Merffnes 

don Luis Martínez, don Juan López 
Alfaro, don Vicente Sáenz Halda, 
don Ignacio Grado Camino, don 
Macarlo Zabalveaiooa, don SaJva-

Vista la instancia presentada 
por la Agrupación de Dependien
tes y Obreros Municipales de esta ___________ _
rí.d«’ ’****• ®®®*^‘«». don Gerroio

dependientes I Mazo Pernández, don Monnsl^
•rnta* "Tí’ *®**®“®“*’® ®® i®® ®*® Sáenz, don Lula Gonzóhs de 

’’ *•* H*®’’’ ** Concepción Ocboa Ca-
2^”‘ í®** •«»««• emplea- I bezón, dofia Unreana Ochoo Ca
dos cuyo Jornal o remaneraolón I betón, don Luis Navas Batefaote 
no exceda de ..... ... ___ .. „ ” csreiaola.no exceda de siete pesetas, se 
acordó que antes de resolver en 
definitiva, se solicite de la Agru 
pación solicitante, una relación de 
nombres y domicilios de todos 
aquellos dependientes cuyo Jornal 
no exceda de siete pesetas, oon 
expresión de los oaVgos que de- 
aempefian y Jornal o remunera
ción que perciban, oon expresión 
de premios y quinquenios de to
dos aquellos qne lo disfruten.

don Zccortes Esquerro, don Felipe 
Elizalde Domínguez, don Ismael îîo 
VangUas, don Félix Aramayo Tre- ' ; / 
▼llano, don Bruno Espuelas Revi-. - > 
Ila, don Vidal Martínez Martínez on 
don Uznro Mar/fnez Ofea, don’ 
Cándido Blanco Oflafe, dolía Petra 
Romeo Pérez e Indalecio Esteban i*» 35 
“«»"0®- i .-as

Aprobar los padrones de cédalas sb

I Examinadas las instanolas sns- 
I critas por don Cecilio Jiménez Mar- 
I línez, vecino de Alfaro; don Gas- 
I par Martínez Gordo, vecino de Tor- 
I mantos; don Casimiro Imafia Cá- 
I maro, vecino de Tormantos, y don 

Alejandro Mañero Imafia, solici
tando acogerse a los benefloios

I flue concede el Decreto-Ley de 21 
de Junio de 1936, a los cabeza de 
familia nnmerosa de obtener cédu
la de la Tarifa 1.*, Clase 16, valor 
l‘6O pesetas, se acordó determinar 
con el fio de evitarles gastos que 
las instancias que presenten acó 
giéndosc a los beneficios que se 
les otorga puedan ser acreditadas 
con cerllficaclón expedida por el 
decretarlo de los respecti vos Ayun- 
famicofos con el violo bueno del

personales del ejercicio 1936 y co- 
rrespondientes a loe Ayunfamico» 
tos de Santurde, Hormilla, Aullar 
del Río Albania, Csataflares da 
Rloja, Vfifamediana, Alberlte, San 
Asensio, Muniila y Briones.

Y no habiendo más asuntos, se 
levantó la Cesión/ r

b
■ít

Lo que conforme ■ lo diápuesto"^^^ 
en el articulo 100 del Estateàyprœ 
vinoial, se publica en este BoumA-- 
Omcial.—El Vicepresidente, Pro- n
denoio Fernández La cuesta. 
Secretario, Benigno Macua.

< . c ’*q L

Presidencia ds la Junia ds - J 

Defensa Nacional ’ 
_ , • i 4 .h ' ’Op

J/eereio ttümtro SS ,
El anticipo del pago de íás con-’ 

tribaciones que se cobran me-' 
diante réetbo, que se reglamentó 
por Decreto húmero veintitrés, '

Alcaldé, con relación ál padrón de 
I vecinos.

Rectificar las cédulas personales '
U> '°“*^y*“**’ don Pedro I teshi tres ¿(e este mes/r'"^ea ' ** 

***f *“**** mismo, ha pro- 
n**“ ■ j anoidoellaToiBblereiiiltado qoe'
UcseeHmar las reclamacloDes I se esperaba del patriotismo dé los ' 

presMtadaa por don Jesús Marti- * oontrlbayentes de las sonsa paol- 
MI Moreno, don Ponclaoo Telada, ' fleadas, a oaya inloiatlTa loé de- ' 
don José María Alonso, don Pran- • bido, por Jo que es llegfáa íí ~ í 
cisco Morte Jiménez, don Mánuel oportunidad de atender las de- ' 

'bandas de aquelloa contribuyen- 
tea que por ajerias V su ’ * 
voluntad no pndieron efeoiuár

Rubio Pardal, don Alberto Trido
Sdex, doña Matilde Sacos, í^oo Jo-

sus pagos en el oorto plazb qué 
se habla fljádó, y también las da * 
los pueblo^ ÿ álhdades que por 
Sitar sosteniendo lücha ármSda ‘ 
oon Jos anaalgoa do la verdadera
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Péjñn» 4 Boten». oB^ u« Bopgembre de IgjM

España, durarle el período iM^an- 
datorio; se vier*>rt imposibilitados i 
de efect\t*rl<\ pu’4ó que no se ' 
puede llevar a lós mismos la ges
tión reoauilHSort«. -

En mérito^ lo expuesto, como 
Presidente dé la Junta de Defen
sa Nasional y de acuerdo con la 
mismas vengo en decretar:

Primero. Se restablecen los 
plazos pora le cobranza de las 
contribuctobes del tercer trimes
tre, efl>periodo voluntario, fijadas 
por el vigéhte EBístuto dé recau
dación db la Hzoiéñd» pública; 
que hablan sldó rsi/ucídtíi libr ©1 
Decreto nántéro veintitrés, féchs 
tres dolóles actfiel, y Orden feofia 
ouaírur did mismo mes.

Segundo. Los Delegados de 
Hacienda forniárán una íelacUo 
de larcapiíaloB y pueblos en los 
que por estar en lucha con fuer- 
xas retoeáieaj) por falta da la In- i 
dlspeanéble seglaridad, vea impo
sible, «aegán sos verídicos infor
mes, realizarla raoaudaoióá den-

Artículo segundo. Cuando los 
indicados produetoB <»en hallen en

ha Hcordado que las provincias de cuenta (1.250) ptas. anuales para loa 
Cáceres y BadHÍoz,^'qqe se en- residentes naturales del resto de la
cuentren dentro d» là lona oou-s ' otros de especíñeos, «Imacones, 

farmacias, etc., pertenecientes a oada píor *^édlr^-fuerzas, que-
arrendados por aiu-icdadeso par* 
ticalaroB, que com® representan* 
tes o agentes ae dediquen a la 
venta en comisión de !oa mismos, 
1» Incautación ae llevará a efecto 
instantáneamente, poniéndose to 
dos ellos en cada provincia a dis

in*, a efectos miliUren, a las dr
dea 38 del QeneraP Jafo d«í Ejér
cito del Sur, y para -cuestiones 
relacionadas con la Justitia Mili
tar, afectós e h Segunda Bivlsiórl.

Por la Junté de tlefeósa Nacio
nal, Federico Montaner.

posición del Gobernador civil, 
por medio de la Inspección de 
Sanidad, mediante entrega ue , 
una relación dupliosda de las , 
existencias, cuya exactitud será > ha dispuesto: 
de. la responsabilidad directa de El Gabinete de Prénsa, oread y 
loé presentudpres. Y oadf^ Ins- por Orden d*, 5 del corriente, sé 
pección provincial de Sanidad, de 
acuerdo con 3a® autoridades bu- 
pvriores de los Farmacéuticos rá el órgano éhoargado exoluriva 
militares y civile», establecerá ' mente de todos los servloíos re- * 
reglas pertinentes para le distri^ lamonados cón lá información y 
bución de loe medicamentos y fis- propaganda por medio de la im-

Del 24 de (ÿW de 1936 
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provincia — excepto los partidos 
judiciales de Haro y Santo Domte-^ 
go de la Calíadá;—ó que, lin sér"*^* 
de la provincia, ' lleven en elíá je ' 
reáidenoia más de cinco afios con*, 
seoutivos, Sostenidas con cargo a 
la subvención reglamentaria otor
gada por la Exorna. Diputación 
Provincial.

El Patronato hace constar; pttra^ 
conocimiento de Iqs interesadoa,^ 
que 01 percibo, por parte de^ los , 
benéfiéiaríos, délas asignaciones. 
corrteapondientes a las referida! ,

tro dei perioldo reglameotario 
marcado. Vëetà celaolôuse nabli- 
oarà oportUnaateme «uel Boletín 
OfioiMj delà provino^ aesptüti* 
▼a, y loa recrbo» oorret^rndientea 
a esoa. pBieblos seréo ddyuettoa

becas, ^ueda condicionado al co* 
bro de aqueñas aubveocipnes por / ., 

- partp del Patrpnato, no haoiéndo*
na de Prensa y Propaganda, y se- aÿ éete responsat! j de las deoxo- 

ras V interrupciones que en dUh^ 
cobro pudieran producirse. '

Pór acuerdo del Patronato,, ios 
residentes en las barrios de. Varea 
y E| Cortijo serán considerados, .

den ominará eu lo suoeslto Oiloi*

calízaclón de su vpnta, que debe- pre ota, el Mo grabad o y similares 
rá seguirse baciendo en las far- / y |s radicxtélefoois. -3 
macias» cuidando deque se alien . Porta Junta .de Defensa* Nació
da primordial mente a las no eos i- ^nal 
dadas,de Xa. campaña, llevando .eq
forma la contabilidad» e ingresad.^

a Ipl electos de las becas que se 
acu|c|an, cqaio resiuentes en la , 
provincia, teniendo en cuenta li^ 

, distancia d^lps citados (zarrios a .
íi I de'agostó de 195^ /la póblacióp gue dp hecho los si- 

túa ¿orno Bi de AyuntamPntos íq-^.

Fedencû Montaner.
i . - • Il ui<>»ia

.4o.loa^4ía8 i.® y -16 cada tqes, ___________ ______ ___
- -en las D4oíí^po°59® de Hacienda Junta de Defeúsrt Naolooal dependientes se trataste. , 

el importe de la recrudsmóu oh: há accrtfSdó' riómbrár Âyudà’dés aspirantes a ¿as mencione-
ñor lotreoaurfadoMH.n lM TVso- t»ni K detr.lio bei.efioiQ Exoni'b', Sr. Gene-' tecas beberán presentar «us
reríasí. y se 4es hará; eh bu día* ve a dedor- - ® ‘ rüí de DWisíÓh doh^W¿ueí Pon^e^ inslfcoíaa en el domicilio social ,.A,r
nuevamente -sargo dÓ «líos liara (Wícsos ingresos «liopíc n, po ,< y ^úfftgá/'al '^éníeníe. del ^atroq^to (Escuela Superior:

los Delegados ds^Haotequsi■-?**-^iOh'rdn^íld^oftWiÍá irahajo. Espartero, 9), dirigi-
mas, abriéndose uua^toeqts depó •/iqWz'RaseiMÍlfc*^*-'Presidente, dentro

.. . ....„1 -, a/ |j^20.4ue.terminará ¿i d|a 26 ; ,,.,

(TimoMço Mtroo»D.«xnj. -, t A í-irtra c,a '■ —’ -i ~ :-, s^piiembre a las yeinte,horas> ,
Dado enbBufgftsazVeizhnuatro -jAidos prod»^)^faro|Wéu| ,4 u-, xtón dóÚ*Gér¥ááó Óri Yüsfe, y aï (qqI^ la noche) a huyas inMan- » .<

de agflist<M^.mi^iwveáientí)stroiti-^ tuvieren W ín^enier^, c6b cia^ncQ’nw:fiarán jusúfioaateaquejj ...
ta y sgÎB.-T^ilMèrÆifeflwB^ii^^ de?pó«ttoa,ri¿’c ífáé^tinó'”en 0 ^mándanofa dé ^oreLken-. oarci^er de recursos ps* , , .

’ .MWPOleRj^WXW. PAWÚta,,Q teaïizar?'lp; Salqíjoa ,pCT «»./ ,
n ■ ■AHíV-yj./ MÍnuM .oU> ltevadoa,f%9H*?^-WoW©"!í'?'bI»iÍ¡e6’C*rgSíiRM? <fó»i BáftoM- euiJta^aer obrerp 9 hiiq PlíW-

«p ;.!« Bfc « obneíORri m incHU w w* r injVíB^isndiff Ferez. .xo,yl en otro paw, padres lus-. ,, t
Se ha preocupado ya esta Junta, vrovi^oiA >•• P¿r^^ríti?’d%'\tiAoarah’'ia coütribqolóh que na- ,

en vÍ8|q.4e l^So ueoeaidades ^rprt- .^iots t ’ gu^n y^Í ¿Áfaero de, hijps*menor 4.,..»

-naga .sii^ V^^-- I ’ ■ - m ritefclieiido preciso también,, tener ,h
.v.,40» Baturtq, <tpei(l^"p .WïrtfttW ko ¡ o3£iiUWlí««4»!tial.íS «ta «Wn -flor i l «lew» "!X «¿^SCÍQohf’íWreqSm»®

lo.aoeUeav Bl»*»* 'a^"'eíÓB TírftÍMift^ «te * nn¿.g¿ 'cián? dé U^PartHi.de Jjacimiefltp , 
ln«er,ím<aW«-e« tó tÓrrfííd'^^éapQnsikonte aot,. .Y rjyjestq,* , QUB rrOWWOn» M LOgraiW 6egi^a¿l/,.j^; s J ‘ '
por loa conop^i^i^JQA^na- I» diayibütfóp í ««^tsp e |í>llw«^8ÍW»l*>Jo» aapíwn- . «
queta. P8ro 8o ^« .verigoado peciB^pa qaogfiWe :4>»o» , V,- ViiK"i -«H*’ ■>«?W-’ de^baí ■
QQC 8118 aotîvidàdn I*® *' i. ' ■ . Ù.. ..i..ro. —K al..tflrmiuediploit’eBUidiosdol GnedO ■Umbién 8 otfoaproduQtiis ¡¿ÿaa ea el a^pulo aptpr(qr.; _, ,u .|ipor eUMtroiwto tóBab-db Pír^ dr^WkiV ObrMp* «raünstanoi* v>
dole iii9^oi()51, aqer.equUxi<9,4)n -: A-t:»uU>.,ft*-íb).,^}.^, xJ^8,t,^DlÓDjP«jfe^.* i*e «Belustitooiía ipedlacte dfcMjre- ...»
ooiaewwoi/oidifJae ^Ulogag. . «iones preaedentee ea ningún q».díaiN4«ia(r, niír.<»lr í*«Viítón, IP*P

y en 8n,¥iri»á. Wffl/^fe?id^nr, »|0 fl8r|Ui apliq»bl,((,8<jjii«iiea,eBn .,aig„jent08b<jM19,.b«»*' eWWal< Ws
te de lá'MwA’JrW» Nsoíq, .(^rçplstoriep de lo» eipooiftcop.qxsa) eatü&MâriiGnado de'MWMrO'lB 7'rT*2ÎT*ïîLSLi?ÏÏ?i^  ̂
nal y eon tuaouwfdp,, vengo en. ^iryaadnft acaiiaaiV’.-RWB'M’iO-flÿlBbti'iattJnaenda tlsobefefilemflii' lela-^caeU Sut^díMíS Trrtiajd, 
SteiMyæ.'' a , .lie yÿ. payday. ab -{.Mb* ÜB-baR. ae'eottivunf «ftKM««««Me»Trfc«nefMMdW»iÿboyte .

Ar¿^Q ¿ «¿ore^ l^Jp-/ Art^ulo anjnto., Un, VíínPAi-ííOonliaoBagl y*8l»e»»taMfl08« 

- opf^e...g,riefal.«. - O.- 'del NÔW:MWg*.Ç^te; Ç,gitan, pposiciOn oimaquuOT’P" qua-W. sOna«.-«*i«i<«»«oM«i(îl6o^ ’•« «*'
çUe (q'rlcinq^/kyobBO. , Ueye a ^t>o„«P Bn,diwit«tMer4,( to<650>o^etiM«yMlialea

demà. prod/vq», medioio-lka dÿ 8anoloaad8,anérgicanj.sgí  ̂ '*^1 a«. M .
I* propkw.-JTOWIWN*»»». A «ï Burwfta ;.eintioua^o.d,,que,-ahr»e» deitogPomfioPeW « , ,
«dmÍDÍik/l¿n / Bu¡^o/„U(¡r dè^gos^o tnil pQj|e^ent^tr<|l)|. pe8ÍdeMÍa. en.«rt*oik«Bftie«8O'

.,fof<o.- , . B.----------  P B^nÇîiiïia ..,0, <> ss.««ten«a.oem<aiii.aSite'8d»Mltf- =’»ittfrt«n«e rfl TMWWlIiji • -
Bidr reÿaii»ae(t>ria^qu8 <Mnoe^%ie‘*“'Làgr’ô'fiô, fÿdb ^édiiâ dé l93Î. , ^

.1 J- .... U* . lud'eala al » SiMæo. AyuHtaaiieàfedÿWghJlfb. ’'MËI Seeb^Srlo iBWrftp, l^lo» 
.U ii»nta de dW<»8a MaataMlq .anaKbew tleW Do««a^CiB» '4»WaoW.' ù o^'ï»»#¿dsi 

. , - n „..ud -ar -7»^ -non ea í.oí.-.íj obliiinaO amax^ «• 'ei>n«lBoxA le e«8E-«n.zwbsoi^^ at tel,-t-glmece sol-*0 -»o b«i« :.e;it3uu .31. se b

rertas, y ae 4®» hará eb sa

■a oobraD»», 8ia eecar^o «lgQ«o
en período vo'untarlo, en unión ’ . , ' oAx.a'k oa* v
delo«í(»»r«poné*«B»* «l''®u'«<0 «Sfc-W’»»- .«> ¿; ‘;^‘P «>ib« iSliSl'éome^ « iSs^ó.ñ. ....
trimeiíre 4e;8«te..allo. ’ Artloulo Ute-or^. ,8|, Ify rapa-;, Exorno Sr, Gën>itf’ dè DÍvi-/

miante^ «owrs
rrestaj;¿iWFweio!oas^6<,W -de? 
rivado!
gociaq^píLCqpU^rAoa as> 0ftusalfíe> 
España, y -
dictó el Decreto túmor 41, ’ el»
tívo a la iuoRutaofiSTMWTtt'. y de

ge; aci

eptuvie- 
reo si^adój^^n ei terrifo^ío , 
tualmeote, gomatúl^ a la. autp^idftd j 
de la íúnWj J e^ lo, ,
oeslvo¿yj|ya |esuf|tágdusiiK)!i

, dentro •

2A d^iagoaUcie,ïd36i ni isv .
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